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INFORME SECRETARIAL. En la fecha pasa a Despacho del señor 
Juez, el referenciado proceso, que fue devuelto por el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de esta localidad.. 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 

Secretaria 

 

Visto el informe que antecede y la muerte del señor HENRY ARBELAEZ 
LONDOÑO, demandante en la presente causa judicial, que ocurrió el 
13 de abril de 2020, se dispondrá la citación de los señores  GLORIA 
ELENA ARBELAEZ CARDONA Y  HILLER ARBELAEZ CARDONA, en 
su condición de herederos de este con el fin que comparezcan al 
proceso. 

SE REQUIERE a la parte actora allegue los respectivos Registros 
Civiles de Nacimiento e informe la dirección, ya sea física ó electrónica, 
donde se pueda notificar a los mismos. 

Cumplido lo anterior se dispone que la parte actora proceda a realizar 
la notificación de la presente demanda, a los herederos determinados 
del señor ARBELAEZ LONDOÑO. 

SE SORDENA el emplazamiento de los Herederos Indeterminados del 
señor HENRY ARBELAEZ LONDOÑO, conforme a las previsiones del 
Art. 10 del Decreto 806 de 2020, para lo cual se DISPONE la inclusión 
en el Registro Nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito. 

 



Cumplida la anotada gestión y surtido el término correspondiente de 
registro, se designará curador ad-lítem a los herederos Indeterminados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO  

Juez 
 

09/07/2021 
Caf 
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